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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

lulstracfón. — Intervención d» Fondos 
Diputación Pro^c la l .—Telé fono 1700. 

de la Diputación Provincia!.-—Tel. 6100 

Viernes 28 de Septiembre de 1962 
Núm. 221 

No ac publica loa dotningoa ni diaa festivon 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas. 
Idem atraaadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con t 

5 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o 

eicna/DipotatiéB Proráoíal 
fle León 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autor izac ión 

la empresa Eléctr icas Leonesas, S. A., 
de León, para realizar obras de cru
ce aéreo con línea eléctrica de 6 Kw., 
en el camino vecinal de «Villarro 
quel a San Mart ín de la Fa lamosa» , 
Km. 1, Hm, i , se hace públ ico para 
que durante el plazo de quince días 
se puedan presentar reclamaciones 
por los que se consideren perjudica 
dos, en la Secretaría de esta Corpo 
ración. 

León, 28 de Agosto de 1962.—El 
Presidente, fosé Eguiagaray. 
3613 Núm. 15Í7 . -42 .00 ptas. 

hstitDto Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Rectificación del Padrón Municipal de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1961 

Habiendo examinado y dado m i 
coQformidad a la Rectificación del 
radrón Municipal correspondiente 
al año 1961, de varios Ayuntamien-
os. se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
Pazo de diez días se presenten en 
"oficinas de m i cargo (Avda. de 

Antonio, n ú m . 20. 1.° centro), 
sent -isionado con 0ficio de Pre-
Dud- ÍÍn' encargado de recogerlo, 
bién i autorizar al efecto tam-
sentáoiAAg^níe c[ue teDga Ia rePre 
capita! Ayuntamiento en la 

son̂ d ̂ 0ras de verificar la recogida 
a una nueve y media de 'a m a ñ a n a 
días K ^ E D I A de la tarde, todos los 

cibirS Ayuntamientos q116 deseen re-
certiQcar.docuínentación en pliego 
de c o r r 0 , de^erai1 remitirme sellos 
Para (jp608 Por valor de 1,50 pesetas 
r 811 on0i í tar ê  oportuno paquete 
^ • t i c i n . .re en la Admin i s t r ac ión 

Si en . deCorreos-
61 Plazo de diez d ías conce

dido no se hubiere presentado a re 
coger la d o c u m e n t a c i ó n por los Co
misionados municipales, o remitido 
certificada, será enviada por correo 
oficia!, sin certificar, cuya remis ión 
se a n u n c i a r á a los respectivos Alcal
des a través del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 
León, 17 de|Septiembre de 1962.— 

El Delegado Provincial , Antonio 
Maulero. 

Relación que se cita 
Acebedo. 
Paradaseca. 
P á r a m o del Sil. 
Priaranza del Bierzo, 3952 

DeleéacIdniieIndosíríadeLefíB 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industrial , S. A., doraicií-iada 
en León, calle de Legión V I I , n.0 4, 
en solicitud de au tor izac ión para 
ampliar el servicio eléctr ico en ia 
zona de Sahagún y cumplidos los 
t rámi tes reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León íadi js tr ial , S. A., 
a elevar la tensión de 3,00 a 13.200 v. 
en la zona comprendida entre Bus-
t i l lo de Cea y Sahagún . 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año , y a las es
peciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
ti r de la fecha de notif icación al in 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de la amplia
c ión consistente en el cambio de 
tens ión, se ejecutará de acuerdo con 
las caracter ís t icas generales consig 
nadas en el proyecto que ha servido 
de base a la t rami tac ión del expe
diente, debiendofadaptarse en todos 
sus detalles a las Instrucciones de ca
rác ter general y Reglamentos aproba
dos por Orden Ministerial de 23 de 

Febrero de 1949 y Decreto de 3 de 
Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
ta lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de esta 
resolución y en re lac ión con la segu
ridad púb l i ca , en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes: 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento, por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada: La 
autor izac ión del suministro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

7. a E l conjunto de las instalacio
nes debe quedar en condiciones para 
que pueda adaptarse a la tensión in 
mediata superior que figura en la 
disposic ión 4.a de las instrucciones 
de carác te r general aprobadas por 
O. M . de 23 de Febrero de 1949. 

León, 30 de Agosto de 1962 —El 
Ingeniero Jefe, p. a., J. A. Garro. 
3676 N ú m . 1507.-241,50 ptas. 
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: ^ 2 2 ^ 2 2 2 ^ : ^ 2 S ^ ; 2 ^ ; ^ 2 3 i 2 2 ^ 2 2 ^ : 2 ^ : 2 2 2 2 2 2 - ^ 2 í S 2 ^ ^ 2 " " ~ " 2 Í 2 " 2 ' " ^ ¿ S Í 2 23 2 ^ S Í ^ o o CVJ r - ^ o 

B 

o m LO LO LO i> oí m o io * o 
( M LOCN L O or^ iooooior^enoooot^-O '—'OOLOO—IO>>D 

L 0 Q 0 C S I O ^ ! p C N 1 0 0 C ^ - - i 0 i 0 e ) 0 O Q 0 — C S O Q 0 O O 

O V LO LO o o o LO LO >o i O I > L O i O 

> O O i p L O L O O O O i O i O O Q i O O 
) O i n t > o c s í O u - ) 0 " < * t ^ o o e M o 
> O ^ H - r - , r - CS1 »-H t̂" .̂ -1 ^-1 O CO CM 

i i n i i M i i i i i i Ti i i i i I I H I I I I M I | | í l | 1 | 

I -I I i i I I I I i I I M I M I I I I f i M i 1 i i | | l | l | 

— O O — - O O i o o j o o S ^ o m 
<N CM CM C O O í —i CM 

P S S ^ ^ O O O Q ^ ^ O O i O O ^ O i O O O Q O O O O O O O O O O O O t ^ i n o o r n o O Q O O O O ( ^ O f ^ r ^ < ^ r ^ 
e n w ^ ^ o o í i r o c N S ^ ^ ^ i o ^ o c T N S r ^ o o o o L O t o ^ o o ^ ^ S ^ o o o S o o S ( M —> 

£ 2 B 6 S H S £ 

s 0 o 

a <L) 
T I 

O n 

H 3 C 

S O U 

^ ^ 5 

u cS 
O ^ 

^« 
2 os s 

2 > 

j a ^ — á, w 

N i_ OJ 
<U CST3 

•4-» -*-̂  

7 3 O 

es 

' T 3 C / ! 

I e< 4» 

bu 
U 

2 ja tí --S S, > 5 I S 5 > a 2 y " ^ «, Í3 ̂  « c 

ó 3 o .S n2 

0 53 -
es tS e í 

os 

tí 3̂ 
O «0 T J 

55 

7% 

i tí O 6« Q o 

—< es ^ 

s S.S^ 3 o*S es 

^ a 

•o " ^ - S 
^ U ÍL* 

i , O S 4-> 
~ .—i J - ! 5/5 
(U N fcj c 
• o a; ce 

•2 'C s 5 pa 3̂ 
Ü 

« A a i — B a V i) -a 7 3 r 

= = = 
ai a> u 

" O T J T 3 

s s 
D a; -a T3 

S a S S t a S S B S S B S S S S t í E a S S S E 
g | ' O " D ' O ^ ' O '"O T i g '"O t i ^ jT? ^73 ' O " O 

•§5 8 
C O i -

¿ 2 2 
a c s c c 
1> U &> &l 

T J 7 3 " O " O 

S S S S tí E 
CJ V is i) CJ 

T J T 3 T J -T3 7 3 T J 
n "Q <u o) o 

T I T J T I T 3 

L O i O s O 
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lelaiora de Sbras Públicas 
ie la prortetía de leda 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

INFORMACIÓN PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transporte de 
viajeros equipajes y encargos por 
carretera entre Laguna de Negrillos, 
Valencia de Don Juan V 1360, Ca 
zanuecos, La Bañeza 2.121, unifica 
cíón de los citados servicios, en cum 
p l ímíen to de lo dispuesto en el ar 
t ícu lo 11 del Reglamento de 9 de Di 
ciembre de 1949 (Boletín Oficial del 
12 de Enero de 1950), se abre ioíor-
mac ión públ ica para que durante 
un plazo que t e r m i n a r á a los treín 
ta d ías háb i les contados a partir de 
la pub l icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Públi
cas durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Reglamento 
y del de Coord inac ión , condiciones 
en • que se proyecta su explotación 
y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica 
ción del servicio proyectado, 0 en
tiendan que se trata de una prolon 
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, h a r á n constar ante la Jefa
tura de Obras Púb l i cas el funda
mento de su derecho y el p ropós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información públ ica a la Excelent í 
sima Dipu tac ión Provincial, al Sin 
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones a los Ayun tamíen 
tos de La B a ñ e z a , Cebrones del Río, 
Roperuelos del P á r a m o , Pozuelo del 
P á r a m o , La Antigua, Villaquejida. 
Villamandos, Algadefe, Toral de los 
Guzmanes, Vü lademor de la Vega, 
San Millán de los Caballeros, Valen 
cia de Don Juan y Laguna de Negri 
líos, y a don Emerio Vivas Cid, 
t i tular del servicio de León Bena 
vente, don Juan García González, 
t i tular del servicio de Cebrones del 
Rio - León, y don Bernardino Ramos 
H e r n á n d e z , t i tular del servicio de La 
B a ñ e z a - Benavente. 

León, 19 de Septiembre de 1962.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 
3904 N ú m . 1524.-170,65 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Vega de Antoñán 
Aprobada por esta Junta Vecinal 

la Ordenanza que ha de regular el 

« i n í M o i i de jusílcia 

aprovechamieato y arrendamiento 
le terrenos de bienes de propios de 
esta Entidad Local Menor, durante 
el plazo reglamentario pe rmanecerá 
expuesta al públ ico en el domici l io 
del Sr. Presidente para que pueda 
ser examinada y contra la misma 
puedan presentarse las reclamacio
nes pertinentes. 

Vega de Antoñán , 20 de Septiem
bre de 1962.—El Presidente, Ovidio 
García. 3910 

Juzgado de Primera Instancia 
de Villafranea del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velaseo, Juez 
de Primera Instancia de Vil lafran 
ca del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en ju ic io ejecutivo de que se 
ha rá menc ión , se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva, dicen así. 

Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo, a veintiuno de Agosto de m i l 
novecientos sesenta y dos, el señor 
D. Manuel Rubido Velaseo, Juez de 
Primera Instancia de dicha vil la y 
su partido, ha visto el presente j u i 
cio ejecutivo, promovido por D.a Ave
lina C o m u ñ a s Prada. con licencia 
de su marido D, Marcial F e r n á n d e z 
Várela, mayores de edad, industria
les y vecinos de Rui te lán y D. Fe
derico C o m u ñ a s Prada, mayor de 
edad, casado industrial y vecino de 
Ambasmestas, representados por el 
Procurador D. Enrique Sánchez Jo
tre y defendidos por el Abogado 
D. Enrique Prada, contra D, José 
García González y su esposa, doña 
Emma González López, mayores de 
edad, él industrial y vecinos de Am
basmestas, declarados en rebeldía, 
sobre cobro de ochenta m i l pesetas 
de principal,intereses gastos y costas. 

Fallo: Que declarando bien des 
pachada la ejecución, debo mandar 
y mando siga adelante, hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados al demandado D. José 
García González y con su producto 
entero y cumplido pago a los acree
dores D,a Avelina y D. Federico Co
m u ñ a s Prada, de la cantidad de se 
tenta y cinco m i l pesetas de princi
pal e intereses legales desde la fecha 
de in terpelación jud ic ia l y las costas 
causadas y que se causen, que ex
presamente se imponen a dicho de
mandado. 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados,. Ies 
será notificada del modo dispuesto 
en la Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Firmado.— Manuel Rubido. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado D. José Gar 
cía González, en ignorado paradero 
y a su esposa D.a Emma González 
López; vecina de Ambasmestas, se 
expide el presente en Villafranca del 

Bierzo, a diez de Septiembre de 
novecientos sesenta y dos.—Mn^^ 
Rubido Velasco. -EI Secretario pel 
dro Fe rnández Gerbolés. ' e' 
381cS N ú m 1521 165.30 Ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, J.je 
de Primera Instancia de La Bañp2 
za y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

ju ic io declarativo de menor cuantía 
de que se h a r á méri to , se dictó la 
resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue-

((Sentencia. —En la ciudad de La 
Bañeza, a séis de Julio de mi l nove
cientos sesenta y dos.—El Sr. D. Gre
gorio Baquero Preciados, Juez Co
marcal, en funciones de Juez de 
Primer^ Instancia de la misma y su 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio c iv i l de menor 
cuant ía , seguidos a instancia de don 
Fidel Sarmiento Fidalgo, Procura
dor de los Tribunales, en nombre y 
representación de D. Marcial García 
López, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Laguna de Ne
grillos, bajo la di rección técnica del 
Letrado D. Leandro Sarmiento Fi
dalgo, contra D, José García Cuesta, 
mayor de edad, casado, agricultor y 
vecino de Laguna de Negrillos, de
clarado en rebeldía , sobre reclama
ción de cantidad, y 

Fallo: Que, estimando como esti
mo la demanda presentada por el 
Procurador Sr. Sarmiento, en nom
bre y represen tac ión de D. Marcial 
García López, debo condenar y con
deno a D. José García Cuesta, a que 
abone al actor la cantidad de treinta 
y tres m i l cuatrocientas sesenta pe
setas, más el interés legal de esta 
cantidad, desde la fecha de interpo
sición de la demanda, haciendo ex
presa imposición de las costas de 
este ju ic io al expresado demandada 
Sr. García Cuesta, por su temeridad 
notoria. —Así por esta m i sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
José García Cuesta, vecino que tae 
de Laguna de Negrillos y h0? 
halla en ignorado paradero, se hora 
el presente. 

Dado en La Bañeza, a primero de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta y dos.—Luis - Fernando ^ 
R i c o . - E l Secretario Manuel Koari 
guez. 
3718 N ú m . 1523.-152.25 
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